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A • ti. í ¡ OOMlUON CL~TP4.L ADMlNJ8- tC01\US!ON CENTRAL
n'WlIIO"'!I.A&: '!!"!Il lI"'h~ .. .A-.Q.~ '¡"I'r- "'DQR'" n~ :O>T'I:' T"'"'" ~"'''''''.'''''''''oO' _ . AD~D~I'lS··.....~. • ~."""M r l1 ...........~ .........~ ~ÜUA ... .c.:.. AlIoLI ;,.;,~,~~ .Ll'~dlJ~.tI.- ~'lDOR·A DEB~~__~_ DOS POR EL ESTADO ....IJ.....~S INCAUTA..

. DOS POR EL EST_WO

COmSION €2E~-...rRAL AD~"'IS- Don Crl,lZ. Usatorre Gracia, Secre- .•.,.
mAnOR:\. DL BmNES lNCAUTA- tario de *la 'Comisión central Ad- D~n-'CIU¡,:, ~s3.tor~e ..Grací:l. &c::.-e-

. DOS. POR EL ESTADO I _ministradora de Bienes Incauta_.,a~..o dE' ~3. C~nl1Sl?n Central-Añ-
o • 1 d ' 1 'Ct..f d m.mistradora c.e Blenes T!l"3.U" '

Den Cruz Usatorre Gracla. Secre- os por e- ~",a o. d el t ~ - w .3.'"

taria de la Comisión Central Ad- . CER~.C?: Que por el Ministe- , ~ ~r ::s ado.
Dlinistra.dora de Bienes Incauta- !"lo- Qe JustiCIa se dice. a esta Comi-. ~.lL.'IFICO. Qu.e por el YLinls....

dos par el F6tado. sión Central lo sigulente: t~~. ae Justicia se dice a esta. CQ...
CE..~TlFlCO: ,Que por el :Minis- . _"~(}. Sr.: Visto el expediente mIS10n Ce!1tral lo siguiente:

terio de Justicia. se dice a est& Co- l~~~do sobre.liberación de los . Exc~o. Sr.: Visto el expediente
misión, Central lo siguient-e:. ~reditos de don Emilio Orliz Casti- :m.~n:mdo' sobre liberacIón de 20:::
"~cmo. Sr.: Visto el expediente no. de MORIEDAS' (Santander>. se cred:ItGs de don Eduardo K. L. Ear

1nstruido sobre libera.ción de los a-cuerda. de conf-ormidad con loín-I1e, d~ Lejana (ViZCaya}. se acuerda.
créditos de la señora viuda de f9rmado- par esa. ComíSión. dejar de ccmfcrmidad eon 10 informa<:o
Francisco P. Mor3.'l1te, se acuerda SUl etecto la in.terveneión de di_por esa. Comisión, dejar sin efecto
de conformidad con lo informad~ ches. créditos por estar aquél·eom- la btervencián de dichos créditos'
por esa Comisión" dejar sin efecto p.rendido en el apartado b) del ar- por estar 3.quéI comprendido en el
la intertención de dichos créditos, tlCu1~ 4.0 de la Orden de 3 de mayo apartad? b) del artículo !.O de la
p.e! astar aquélla comprendida en de 1",37. Lo que de Orden comuni_Orrte-n ü-e 3 de mayo de 1937.-Lo
el a,partacio b) del artículo 4.0 de cada por el Sr. Ministro participo qU5 oc Orden eomuIÚcada por el
la Orden de 3 de mayo de 1937. a V.. E~;pa;ra:5'u cono.cimiento y-etec- senor Mínist!o participo á V. E. pa
Lo que de. orden comunicada por tos conslgUi-entes.-Vitotla, 25 de ra su conoCImiento y ef-ectos con..
el señor Ministro participo a V. E. m~yo de 1938..-n Afio Triunfal.- sigu.i.entes.-Dios gua.rde a V. E.
para su conocimiento y efectos con- LUl~ Arena!lo._Rnbticado·,.m~chosaiícs.-Vitoria, 4 de junio
siguien.tes. Dios guarde a V. E. DIOS guarde a V. muchos años. de 1938.-II .~o TriunfaI.=Luís
muchos años.-Vitaria, 22 marzo Bu!gas, .20 de junio de lS38.- An·llan(¡. Rubricado".
193&.-Il A...-tío Triunfal. . Luis _o\re_ TI Año Trmnfal.=Croz Usatorre. D~os guarde a V. muchos a - -
llano. Rubricado:' Bur .. nos.

Dios guarde a V. muchos años. ----~~- - gas..21 de Juma de 1008.---.
Burgos, 15 de junio de' 1938.- COMISION CFJtlTRAL ~-\Dl\-Dr.."IS- TI Año Trnmfa!.=Cruz Us~tc::e

n A.fio Triunfal.=Cruz Usatorre.¡ TRADOR.1\ DE BIENES INCAUT.\- t;
__________.__ 1 DOS POR EL ESTADC ~ .

,CO:iVIISION CENTRAL ADMTh'tJS- Do..u ..Cr~ Usator~e. !Jracia. 8ecre-11

.CO:\:ilS ION CE;.~TR.~L lADMI:NIS-.
TRADOR.\ DE BIm\"ES L1\!CA'tTT:\-1 \;a~lO a.e la COlIllslOn Central Ad- l'RALORA DE BIENES INCAUTA...

DOS POR EL ESTADO' nu:n,lstrado!'a de Bienes Incanta- DOS POR EL ESTADO
ñf\.C:: n ........1 'r;'I ..~","- '

Don Cruz Usatorre Gracia, 5ecre- ¡ ~~-R';;\l~~~"'v, , Mi' 1Don ~::uz Usatorre Gracia. Secre-
:tarío de la Comisión central Ad_¡ río de Justici~ s'" el~ el t il1S~-1 tano de la Comisión Central Ad-

ministradora de Bienes Incauta- misión Gentr"aI 1~ siguie~~~ a 0- !n1nistradora de, Bienes Incauta...
dos por el Estado. "Excmo Sr' V:,..¡. 1 . d· dos por el EstaQt).
CERTIF~CO' Q .' . ,... L:¡~O e expe lente i CE TIF

• .1. .' ue ~OI: el ~~lllS-l in.:t~íd-o sobre liberación de lOS l' . R ~C?: QU~ por el Ministe...
t-e~l? de JustIcia se.di~e a ,e~"a Co- c.redit-Os de D. JOSE ABAD MAR- ¡. r:~ CE: JustIcIa se dIce a esta Comi.,
Dllslón central 10 slgmente: TINEZ (Sucesor de Vd d B Slcn Central lo siguiente:

"Excmo Sr' V· t 1 di' a. e en- 'e: • • • •• l? o e .:xpe ente j amm Ortiz), de ASTII...LERO (San- ".E'XCI:W. Sr.: Visto el expediente
~~~=odSO;. li-:raclO~ ~ los tander). se acuerda, de COnformi_lin~t~uicio sobre liberación de los
Monfort.. ea VlJ>OU_~_- Jase Vlc€n~e dad con lo informado por esa Co- Icréditos -de la Scdedad Anónima..

• e 1 ¡;u.¡.a.'lca del Cid mi,tiiin ñA'''''' .,.; ... _~__ .. _ ._ •. •.. ':4--"hc. '1>· ..~ ....,·.;~ n""~-(c te • .'.---. --...-. ""~ "''''~11V .La lnli€r-l -,-- ~a. • .....<:; D.-"u<:tV, se ácue-r-
.~s d llon) , .se acuerda, de confor- VE'11Ción de dichos créditos por es da, de confúrmid-ad ~on 10 in!o".,

~,,:'¡ _.con
d

lo informado Por :sa lar a~Uél comprendido en 'elapar= ¡m.do por e,a. Comisión_ dejar s~
t S1~~, E'Ja:~ ~Ul de~t? la In- tado o) del artículo- 4,.0 de la Or_lef::cto la intervención de dichos
~:r~nClOn.;e dicnos c~édítos, por den ,de 3 de mayo de 1937. Lo qu~ créditos por -estar aquélla compren
~n:rta~;U:) dc~mp~:ndldo en el _~e Orden comunicada por el se- dida Ell el apartado b) del artícu
Orden de 3 ~ ar ~CUI0 4.° de la. t nor ~tr~,~tkip{l a. V. E. para \10 4'~n..Qf' la Orden de 3 de m2.yo

ue de Oro ma. o. de 1~7. LoIsu. conoclnuento y efectos con.si- ¡d: 1:~ ¡ .-Lo que de Oroen comu..bemo. S e~. c?~un!Cada.1:'or el gu!ente3_-Dios /SJ.arde a V. 'E',mu- jD:i<?c;,J por el señor Ministro par
y E r. 101$ ~o, . partiCIpo a chos anos.-Vitoria, 3 d~ mayo de :tlc;po a V. E. para su conocimiento-
~ ~~u c~nOCln:lento y efec- t1S3&..-1I ~-'\ño Triunfal.=Luis fa..re- 1y ertc-tc~ con.:;igui'e-nte~. - Dios:v E mueh en ~.--Di~ ~rde a Illano~--.:.R12bricado". IgUar~i :)' V. E. muchos anos.-Vito-
~~~ de 1~~~~~~1~~,:,,,~,de- i ?os gU:a!?e a V. muchos años.! ri~: 6 dE; Il'..ayo de 1931L-n Añc
í..U-is Areuu~.~R ~.... , ",,~:<U""CIo.l·-I· J:)U~rg05, .;¿O de junio de 1938'_ITr;,u~r:;1.=Luis Are-lIano. Rubrl-

N __ f!rn" d U
v

ncado. ~ ¡n Año TrlUnf~l.=Cruz Usatorre. cano.
~ a--! e a . muchos anos 1 1 .B~os. a 17 de junio- de 1938.~ DlOS g.u.arde a V. mUC!lOS añcs.

11 Año T.r1unfaJ..=Cruz Usatorre. n;:¡~~0S ~ de junio d.e 1938.-, nAno Tnunfal.=Cruz Usatorre.
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Habiéndose comunicado a esta Sncmsal el extraVÍo .de los res
gu~jdos de depósito de este Banco, qU9 n continuación se expresan:

BANCO DE 'ESPAÑA OVtEDO
del illt€'resado, y para su inserciÓn
en ~l "Boletín Oficial del Estado".
extiende el pres-sñte, que fi......~·-en
SeVilla. a 20 de junio f
II Año Triunfal.=José Ruiz Diaz.

---------------------------------

NUEVO DOMICILIO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPANA

LIBERADA.

Burgos, junio de 1938.-II Año Triunfal. I

BANCO HERltERO

9viedo

Habiendo sido extraviado en po
der de la interesada los resguardes
de 'depósito en' este E'inco qll~ a
continuación se detallan, á favor:
de doña M:lria Teresa ~E,goeheaga

Coruj 0, se hace público en currJ.-
1plimiento de lo preceptuado en les
¡artículos 12 y 17 d~ r:u€stros tEst:
1tutos sociales, adv¡rtIcndo que, ne
tno presentarse reclamación justi-

1
ficada en el término de treinta_ oías

,Q. contar de la fecha' de la- nubli
Icación de este anuncia en et "Eo-
letín Oficial del F..stado" y en un
diario de Oviedo, se procederá z:
extender duplicados de dichos res
guardos, sin responsabilid2d pe:
nuestra parte.

Número '28.<M8, de pesetas nomi
nales 1.500, en tres acciones pre...
ferentes . de la Compañía Telefó
nica Nacion.al de España números
238448/50.

NÚffiem 34.040, d;:; pesetas nomi
nales l.Q-ao, en 2 acciones prefe
rentfs de la misma Sociedad. nú
mero 711773/4.

Núm€ro 28.453. de p:s¿tz,s no
minales 5.000, en 10 Oblig~ciones

5% Hidroeléctrica del Cantábrlco
Saltos de Agua de Somiedo, núme
ro 3020/9 .

Número 34.886, de pesdas nomi
nales 5.000, en 10 Obligaciones 4-y
medio por' 100 Tfsoro Público. a
cinco años, emisión 27 de noviJ,?m
bre de 1934, serie A.. números
26576/85.

avieno. 18 de "junio de 1938.
II Año Triunfal.-':'Por el Banco He
rrero, El Director General, AntonioIPérez Hidalgo_

A nombre de
Clase de

valoresN.o Pesetas nomo

1.273' 8.100 4% Inter'Íor, Maria de la Asunción Cuervo
1.264, 200 id. id. A~'varez, menor d<3 edad~

se ~IlD!',cia al público por una sola v~z, l'~ra que el que se crea con
derecho a reclamar, 10 v-erifique dentro del plazo de UN MES, a
contar c.€sde la publicación c.e este ~mmlcio en el "Boletín Oficial
del Est2,do", en un diario de Burgos y e:~ otro de O,:iedo, s-egún de
termms. el artículo 41 del R-eglamer..to vigente de €ste Banco, advir
tiéE~O~t que transcurrido dicho plazo, sin reclamación de tercero, se
exp~·dinir.L los duplicados correspon:i:€ntes a dichos resguardos, anu
lá:i-;,dcse los primitivos y quedando el Banco, exento de teda respon-
sab:;idad ' . .

Oviedo, 6 de junio de 1938.-II Año Triunfal.=El Secretario, Fé
lix Gómez y Villar.

COBRO DE SEM~STRES

...o\simismo se recuerda a todos los Prestatarios de este Ban

'co, que el vencimiento del primer semestre del año en curso, es

el dia 30 del corriente JUNIO, pudiéndose satisfacer sin inte

reses de demora hasta el día 31 del próximo mes de julio.

los ingresos correspondi~ntes podrán hacerse en las SU

CURSALES DEL BANCO DE ESPANA DE LA ZONA

Este Banco pone en conocimiento de todas' aquellas perso

nas que tengan relación con el mismo, que ha establecido con

carácter provisional sus OFICINAS CENTRALES EN LA
"CIUDAD DE BÜRGOS, CALLE DE VIT.ORIA, 'núm. 9, a

'donde deberán dirigir en lo, sucesivo toda su correspondencia.

BANCO HERRERO

CO 'S P ,........." L " " 1 tI' t O v i e ci ol\ll ION ROV.LL~CrA DE IN- :m,"-yo, S0 aceraD evan ar a In er-
C.-\VTACION DE BIENES DE Ive.l{ié~l de los créditos ex.:.st3ntes 1 HabIendo sido extraviado en pó-

SEVILLA ¡a fave-l' de1a razón social 8IEMENS lder del interesado e~ resguardo de
IRE~N1Gé"R VEIFA, S. A., de Ma-' depóSito en €ste Banco. número

DC'n . Eduardo C..adenas Camin.o, j drici. npresenfada por el Sub-Di- 28A49,a .favor de don !ose Ego-
. ·Ab~gado ~e~ .EsLado. y ~~cretar¡O!re~for" don Guillermo Phílipi, porcheaga Corujo. comprensivo. ~{p~

de J.J. "C?mlSlOn PrQvlllcla! de In-1hn.:1arE"~ exebtá dIcha fírmade la setas. nDnlinales 1.500, en tres a.c~
c4utác::ion de Bienes de Sevilla. jr~s"'on<:&bj11Qáñ a 'oup c:t> ",,,,Ti.,,':';'; el ,r-in,.,~~' ~~b-!'""-:-~"+es COl:Iipañía- Tela...
CERnFICO:' Que púr esta Co- jarrk·~l; 9,~~dEl' DeCr';t~L'e;'~;''¡O l'fó~i~;N;61-~~~I" de España, uUple-.

m~;órJ Provinc~al, en sesión cele- j de 018lt, ce 1937. '·res238..45!/3, se hace público, en¡
braaa el dia 18 d~l pasado mes de 1 y p:: 1'3 que com:t-~, a instancia cumplimiento de 10 preceptuado ªr\i
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CENTRALI

-

B.A N e o

virtiéndose que transcurrido oicn!)
plazo sin reclamación de tercero.
se expedirá el correspon.di-ente du
plicado de dicho resguardo, anu
lándose el primiti....o y quedal'ldo el
Banco exento de toda. responsabi..:
Edad.

Oviedo, 13 de jUl1i.o de 1938.--oc
II Año Triunfal.=¡El Sicretario"

Félix Gómez y Villar.

BANCO HERRE·RO

..

. I
los artículos· 12 y 17 de nuestros ¡Estado": en un diario de" Burgos y
E,3tatutos sociales, a.dvirtiendo que, 1en otro -de O'Viedo, según determina
c'e no presentarse ~eclamación jus- el articulo 41 del Regl'<lmento vi
tificáda en el término de treinta .gente cee-st-e Banco; advirtiéndose
oías, a contar de la fecha de la que, transcUrrido dicho plazo, sin
publicación-de este anuncio ~n el rec!amación de tercero, se expedi
"'Boletín Oficial del Estado" y en rá el c('>rrespol1diente duplicado de
un diario de Oviedo. se procederá dicho res",01lardo, anulándose el pri
a extender un duplicado de dicho mi~~vo J' quedando el Banco exen
re.sguardo, sin responsabilidad por to'de toda responsabilidad,
nuestra parte, Oviedo. 6 d.e 'junio de 1938.-

Oviedo. 18 d~ junio de 19-38.-. n Afi¡:- Triunfal.=El secretario, Fé
n Año Triunfal. = Por el Banco Jlix Gómez y Villa!".
Herrero, El Director General, Anto- ¡
lJ__110 p,.. "'.'!'-ez P:A""",,,:: 1

1
--B-A-N e o D'E ,r S P A ~, ••. Sucursal de Cebreros

'.E, ~, <1 El Banco. Central, Sucursal dé
cebr~r\Js, expidió €ii fBcnas 13 deOviedo febrero de 1932; 7 de. a.bril de 19321-

Habién.dose eomunicado a esta 12 de marzo de 1935 y. 10 de octu..,
O vi ed o Sucursal el t'xtravío del Tesguardo bre de 1935, los resgua.rdos de de-

Habiendo sido extraviado .en pc- de depósito núm. 66.830, de pese- pósito, números 4.902, 4.905, 4.908
Ca! d{;l interes.a.do el resguardo de tas ;nominales 85.000, el1 4,50% y 4.9'Ü9, respectivamente, a favor
denósito en este Banco número I A.'TIortizable, emisión 1928, cons- de don Jaime López Rodriguez, de.
27.727.. a favor de don Faustino tftuído en este Banco a nombre Sotillo de la Adrada.
Pérez -Pérez, comprensivo de pese- de don Sabino GareIa Corrales, se Los mencionados resguardos de
tas nominales 2.000, en 4: obliga- anunda al público por una sola d-epósito amparan:
ciones 5,50% Tesoro Público, a dos vez, pa~a que el que se crea con El primero: 2 títulos serie B. nú
años, emisión 12 de. abril de 1932, derecho a. reclamar lo verifique meros 44.564 y 110.317, de Deuda
serie A-:-;-núm. 65.649/52. canjeados dentro del plazo .de· un mes, a con- Amortizable 5%, emisión 1~27. con
por 4 títulos serie A. núm. 19'2.220 tar desde la publicación de este impuestos, por UIl imnorte nominal
a 192.223, de obligaciones 4% Te- anuncio en el «Boletín Oficial del de pesetas 5.000-. +

soro Público a 4 a...ios, emisión 11 Estado", en un diario de Burgos El segundo, un título ,~erie .A.. nú...
abril 1936, se hace· público en cum- y.en otro d.e Oviedo, según, deter-I mero 294.778, de Deuda Amortiza~
plimiento de lo preceptuado en les mlll~ el artículo 41 del Reg.l..ame.n- Ible 5%, emisión 1927, con impues....
:irticulos 12 y 17 de nuestros Esta- to V1gente de este Banco, advlr~ 1tos, por un h'nnol.,J..ve- nominai de
tutos sociales, a.dvirtiendo que de tiéndooe que, transcurrido dicho- 5{JO. pesetas. ~ -
no presentarse reclama.ción justi- plazo .sir: ,reclamacIón de tercero, El tercero. 3 títulos, ~rie B. nú-,
ficac.a en el término d? treinta días, se €:h-peclira el correspondiente du- m-eros 939. -S40 y 941, de Deuda;
a contar de la fecha de la publI- plicado de dicho resguardo, anu- Amortizable cuatro y medio por.
eaclón de este anuncio en el uBc_ lándose el primitivo y que<1ando el lOO, emisión "19-28, sin impuesto5~
letín Oficjfll del Estado" "J en un Banco exento de toda reSPCl1Sabl.-, :POl' ün importe nomina1 de uese~.
-<liario de Oviedo, se procederá a Edad. tas 7.500. - •
extender duplicado de dicho res- Oviedo, 6 de junio de 1938.- El cuarto, 2 títulos serie A nú~
guardo sin responsabilidad por TI Año Tlriu.nfaL=El Se-cret.ario. meros 294.772 y 294.777, de Deuda:
nuestra :parte. Félix Gómez y Villar. Amortizable 5%, emisión 1927, con

OvieQo. 11 de junio de 1938.- impuestos, ,por un importe nomina!
II· ,Año Triunfal.=;.-Por el Banco de 1.000 !,€setas.

. Herrero, El Director General, Au- B .:-'\ N e o D E 'E S P .t1 Ñ A Habiendo solicitado el interesado
tonio P. Hidalgo. O v i e d o un duplicado de cada uno de los

citados resguardos, 'por extravio de
HabiéndOse comunicado a Esta los primeros, se anuncia al públi-

B A X e o :o E :E S !' h 'Ñ A Sucursal el extravío del tesguardc I ca. por 'ima sola vez, para que. SÍ
del depósito núm. 62.327. d.e pes~- alguno Se cree con -derecho a ·reOviedo tas nominales 3.000. en 5% Amor- clamar, 10 verifique en el término

Rabiéndose comunicado a esta tizabIe. emisión 19-27-5. l., consti- de dos meses, a contar de la feCha.
Sucursal el extraño del resguardo tuido en este Banco a nombre de de .este anuncio.
d·:; depósito número 62.329", de pe- dai'ía Epriqueta Gutiérrez Menén- Transcurrido dicho plazo. sin re...
setas nominales 7.500, en 5%, abo- d.ez, se anuncia al público por una cIamación de tercero, se ex-pedirán
n1.ble E. 1927. S. r., constituido en sola vez, para que el que .se crea los <luplicados, qUle.<:ia.ndo anula...
este ~anco ~.nombre de .doña Ma- con. derecho a reclamar lo verifi- dos los primitiv.os y exento este
nU.f'la. ... Gntler;ez Menen-d·ez, se que dentro del p1a2o de un mes, Banco de toda responsabUidad.
anunci... al publlco pOr una sola a contar desde la publicación de Ce-breros, 11 de junio de 1938,
v.. e:. par~ que el que se cre~ con 1este anuncio en el 'fJloletín Oficial II Año Triunfal.=& Director de
~e',echo a reclamar 10 verIfique del Estado", en un diario de Bur- la Sucursal. Lucio sauz M.arwz~'C1el.tro dp' n1!:1 tP./'l A .... TTU '.n:'Ct _ --- -- • -~... - , .

_C'! .:-c=J"'~_ ~'- ......, ••~, "'1 ~u::; y en o~ro ne .... uedo S~lnln de-
contar .desde la publicación de este 1termina el articulo 4.l 'del

o
Regla

anuncio en el "Bol~tin Oficial del mento Vigente de este Banco, ad-
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B A N e o D E :E S P A ~ A /npMililSCtilnflJ.llU DG ·Jif~Ir~n,l fat::l LOr-e~? Pr-endes. a :nombr~ de
B u e s e a IU!~MI uKfJIuI1 llIl '1111 ¡ullt dona Emlha Marer:o Blanco, n:a-

- yor de edad, v-iuda, dedicada a sns
Extraviado en poder de los in- labores y vecina de esta villa, con-

t.eresados ·el resguard.o del depósito I EDICTOS Y P..EQ!1!S!TORIP-..s tra los her-e-dercs dedo:! Pedro

t:it~ta~dsmisible número, 21
1

.5
d
49

1
, Bcons- -f. T E e A Juan Franco. mayor de edad,cé.

- Ul o en -esta Sucursa € anco libe, sacerdote, y vecino qué fué
de España, con fecha 11 de sep-- Don Antonio MagueTOl y Martínez, de La Guía.' de este ,Concejo. por
tiembre de 1913, a nombre de don Secrftario jlldieial del JU2gado cuyo motivo se practicó el eE1bar~

Saturnino López Castiella y doña de Primera 'Instancia de Ateca go sin prévio requerimiento de pR-
Asunción Castillo C:::.stü:;lla, :indis- Y su partido. go a los mismcs par ignorarse sus
tintamente, per un importe de En cumplimiento de 10 acordado circunstancias personales y domi~

~I.OOO pesetas nominaies, en títulos ¡por el Sr. Juez de Primera Inst2.ll- cilios. habiéndose despachado la
d€ la deuda pel"!'etuaInterior al Icía de este partido, en providencia' ejecución por auto de fecha di·e
4: por 1M, se anuncia al público por de esta fecha. en los autos de me- ciocho -del actual, por la suma de
una sola vez, para que el que se 1nor cuantía (ascendente a nueve treinta y cinco mil pesetas de prin
c:rea con derecho a reclamar, lo mil pesetas), sobre reclamación de tipal; tres mil novecientas trein
Y'.:rifi;:¡ue dentro dd plazo de U.i:l cantidad. seguidos ante este Juz- ta y tres PBs.¡;;tas con treinta y. tr€s
mes. a contar desde la fecha de gado a instancia de den Manuel céntimos de intereses ven-cidos y
publicación de este anuncio. según Taredo cebolla, de Alhama de Ara- por siete mil pesetas calCUladas
determinan los artículos 4.0 y 41 gón, representado por el Procurá.- para intereses que venzan, gastos
del vigente Reglamento del Ban- dor don Francisco Ortega San Iñi- Y costas. .como consecuencia de
CD de España. advirtiéndose, que, go, contra dona Teodora Mostace- crédito hipotecario.
transcurridodichd plazo- sin recJa- ro Salvador, 'viuda de don Bienve- y por el presente se cita de 're
mación alguna. esta Sucursal ex- nido Arcos Molina. contra la he- mate a la herencia de den Pedro
p€dirá el correspondiente duplica- rencia yacente de don Bienvenido Juan Franco, para que en el té!"
do del resguardo. anulando el pri- Arcos, contra los que se ,crean con mino de nueve días. a partir ce
mitivo y quedando el Banco exen- derecho a dicha herencia y contra ]a última publicación de este edic-
to de responsabilidad. los hijos de éste, como presuntos Ito. se psrsone en dichos autos y

Huesca. 13 de junio de 1938.- herederos del mismo, don Manuel se opo~ga a la ejecución, si viere
n Año Triunfal. = El Secretarío !o..reos Tarad? viudo, doña Toma- converurla. ... . _.
J Atarés ' Isa, don GUIllermo, don J"oaquín, .D~do en GlJOn a vemtlSlete de

. • doña Margarita y don Osmundo aonl de mil novecientos treinta
Arcos Mostacero. vecinos de Alha- y ocho.-II Año Triunfal=EI Juez

-. ~ .,. .,. ma de Aragón(Zaragoza), y ecn- de Primera Iri.stancía, Juan 0120-
CO}II~ION PRO~INCIAL DE ~ ~- •tra la mIsma doña Teodora Mosta- no de la Torre.=El Secretario (ile
CAUTACIO~'"F.SD_;: LA PRO""'1NCIA ¡cero, como madre y r-epre~entante gible).

- DE OVIEDO !-egal de sus hijos menores En1ilia,
Den José Maria Rodríguez Villamil. Marino y Sinesio Arcos Mostacero, POLA DE LENA

Abogado del Estado-Secretarlo de igual vecindad; en virtud del En virtud de 10 disouesro Dar el
ce la Comisión Provincial de In- presente. se cita y emplaza a la. señor 'Juez de, Primera Instancia
(':n¡taciones de Oviedo. Iherencia yacente de don Bienveni- de esta villa de Pala de Lena y su
CERTIFICO: Que esta Comisión do Arcos Malina. vecino que fué partido, designado para la instruc_

Provincial. con fecha veintiséis de ¡de An~arn2. de A'ragón (Zaragoza), ción del expediEnte con el fin de
febrero del presente año, acordó 1y. a qUlen€S s~ cr-ea~ con derecho a .cieclaraz administrativa.mente la.
derlarai.' libres de intervención los dIcha herenCIa, a fm de que en el responsabilidad civil que deba se!
crédito~_ existentes a favor de "El término de diez días hábiles, se exigida".a don Mauncio Alvarez
Agt;üa Negra", S. A., Fábrica de personen en legal forma y con- Estrada, domiciliado últimament€
Cervezas, sita en Colloto, por ha- t~sten la demanda,. apercibidos que, en San Salvadot:, concejo de Qui
llaJ..-t.e exento de la responsabilidad SI no lo hacen, seran declarados en rós, sin que consten las demás cir
a qile alude el Decreto Ley de 10 rebeldía y. l€s parará el perjuicio cunstancias personales, como con-
de en~ro de 1937. . a ~~:h~ub~er:.:u~~_r_,e_n ~~re:~~: l~ec~:7cl~ ~_~u ~~1c.i,ón _~l t.riun.-

y para que constE y a lUstanci& I ....,,; ..."", ~ '.U:; J U~llV ut: !'~"~'-I"'() '-'-:"lo. -...rluuv;:,o. ~Jercl(,() .l.'OaClOn~U,
de parté interesada, expido la pre- ~ :'--no TrlUn~al.=El secretarIO JU- s:.clta po: medio. ~e_ la presente
sen te, que firmo en. Oviedo, a ca- diclal, Anton.l? Noguerol.=V.o E.e. ceaula & .dicho indrViüUO, cuyo ac
torce de junio de mil novecientos El Juez de Pmnera Instancia (ile- tual paradero se ignora, para que
~'!'t'!nta y ocho.-Ir Año TriunfaI.= gibleL en el término de ocho días hábi-
~ Abogado del Estado-Secretarío. l~s, comparezca ante este Juzgado,
:José Miría R. Villsmil. . G 1 ION bl-en personalmente o por escrito,

. Don Juan Olano de la Torre, Juez !don~ pueda alegar en su defensa
accidental de Primera Instancia ¡lO qae cr~a conv~r:1ente~ a su de-

___ del distrito de Oriente de "Gi- recho, baJ.o. a,perclblInlen,,~ de que,
jón y su partido. de.1?-0 venflcarlo, .le parara el per-

J r
jUlClO a que hubiera lugar.

._~c:? ~:_~~~ ~n. e:~~ Juz- .Darlo_ en Pola dt :tena, a 5 de
'J~"""'v Q¡;; -&1.l~U i:IoU~ :=Jecu,"¡VOS a Jenero <te 1935.-II Año Triun!al.=
jmstancia del Procuraa.ox Qon Ra- fEl ~retario. Enriqu.e Hevia•.


